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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de diciembre dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso Sucesión Intestada 

Demandante Claudia Patricia Gómez Ayala 

Causante Armando Gómez Rodríguez (Q.E.P.D.) 

Asunto Apertura de Sucesión Intestada 

Radicado 68001-40-03-029-2020-00490-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 

 RESUELVE: 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. APORTAR el registro civil de matrimonio del causante Armando Gómez 

Rodríguez (Q.E.P.D.) con la señora María Aminta González de conformidad con 

lo establecido en los arts. 84, 85 y numeral 4 del 489 del CGP.  

 

2. ACREDITAR la calidad de CESIONARIA de la señora María Aminta González, 

allegando el documento idóneo que demuestre la compra de los derechos 

sucesorales a título universal.  

 

3. INDICAR a cuánto asciende del avalúo catastral del bien inmueble relicto, para 

lo cual podrá allegar documento que acredite tal circunstancia. Lo anterior de 

conformidad con el numeral 5° del artículo 26 y el numeral 9 del artículo 82 del 

Código General del Proceso.     

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

GELBER IVAN BAZA CARDOZO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

34f8d35cf534c49483423118817adbb0efdbfc2752d71e06475dbfa393f8473f 

Documento generado en 12/12/2020 05:49:23 a.m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


